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Neiva, 06 de agosto de 2021_en la fecha hago constar que para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 046  hoy 
a las SIETE de la mañana.                   
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SECRETARIO 

 Neiva Huila, Agosto cinco (05) de dos mil veintiuno (2021)  

 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: GRUPO EMPRESARIAL LIAN SAS  

Demandado: WILLIAM GONZALEZ ARDILA  

Radicación: 410014003200820180073900 

 

Del anterior escrito de excepciones presentado por el demandado, a través de 

Curador Ad-litem, dese traslado a la parte demandante, por el término de diez 

(10) días, para los efectos indicados en el artículo 443 del C.G.P.  

 

 
Notifíquese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.0  

 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
 
Lhs 
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SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
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